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Armenia, Quindío, 02 de julio de 2026 

 
Señora    
TC. NESLY CAROLINA CASTAÑEDA GRANADOS 
Gerente de Proyecto 
La Ciudad 
 
Asunto: Evaluación Jurídica final de la oferta con menor valor presentada al PROCESO DE MINIMA CUANTIA No  
187-DISANEJC/CENACARMENIA-2026 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE RECARGA Y 
MANTENIMIENTO A TODO COSTO A NECESIDAD DE EXTINTORES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 
CENTRALIZADOS POR ESTA REGIONAL No.11 (ARMENIA Y SUS SATELITES, PEREIRA, MANIZALES, 
CARTAGO) A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026. 
 
El comité Jurídico Evaluador, con el fin de garantizar los principios de transparencia, publicidad, trazabilidad y 
selección objetiva que rigen la contratación estatal, procedió a verificar la información registrada en término 
establecido para subsanar dentro de la plataforma transaccional SECOP II. 
 
De acuerdo con la revisión efectuada en la plataforma, se evidenció que los requerimientos de subsanación 
formulados por este comité fueron publicados oportunamente dentro del proceso y allegados en el término 
establecido en el cronograma del proceso.  
 
Que, de conformidad con lo anterior, este comité procede a realizar la evaluación jurídica final, así: 
 
OFERENTE: JOSE HERIBERTO LLANO CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.712.262 
expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de persona natural comerciante, inscrito en el Registro Mercantil 
de la Cámara de Comercio de Manizales, Caldas bajo la matrícula mercantil No. 178020, con establecimiento de 
comercio denominado EXTINTORES EJE CAFETERO.     
 

FIRMA U OFERENTE DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta de presentación de la oferta  Adjunta X  

-Diligenciamiento Adjunta X  

-Suscripción Adjunta X  

 

Certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural Adjunta  X  

- Expedido por Autoridad Competente      Verificado X  

- calidad de representante legal de quien suscribe la oferta y 
las facultades para presentar la oferta y obligar: JOSE 
HERIBERTO LLANO CASTAÑO, identificado con cédula de 
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OFERENTE: JOSE 
HERIBERTO 
LLANO CASTAÑO, 
identificado con 
cédula de ciudadanía 
No. 79.712.262 
expedida en Bogotá 
D.C., quien actúa en 
calidad de persona 
natural 
comerciante, 
inscrito en el Registro 
Mercantil de la 
Cámara de Comercio 
de Manizales, Caldas 
bajo la matrícula 
mercantil No. 
178020, con 
establecimiento de 
comercio 
denominado 
EXTINTORES EJE 
CAFETERO.        
  

ciudadanía No. 79.712.262 expedida en Bogotá D.C., quien 
actúa en calidad de persona natural comerciante, inscrito en el 
Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Manizales, 
Caldas bajo la matrícula mercantil No. 178020, con 
establecimiento de comercio denominado EXTINTORES EJE 
CAFETERO.     

Verificado X 

-Renovación año 2026 Verificado X  

 

Formulario Compromiso Anticorrupción.  Adjunta X  

-Diligenciamiento Adjunta X  

-Suscripción Adjunta X  

    

Pacto de integridad Adjunta X  

-Diligenciamiento Adjunta X  

-Suscripción Adjunta X  

 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del oferente o 
representante legal o apoderado, según corresponda 

Adjunta X  

 

Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el 
Sistema de Seguridad Social Integral de conformidad con lo 
exigido por los artículos 50 de la Ley 789 de 2002 y 23 de la Ley 
1150 de 2007, para lo cual deberán diligenciar el formato 
correspondiente según el caso 

Adjunta X  

 

ANTECEDENTES JUDICIALES  Verificado X  

Vigencia: Fecha de verificación 30/06/2026 Verificado X  

Identidad con el oferente: JOSE HERIBERTO LLANO 
CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.712.262 expedida en Bogotá D.C. 

Verificado en línea, NO 
TIENE ASUNTOS 
PENDIENTES CON 
LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES 

X  

 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PERSONA NATURAL Verificado X  

Vigencia Fecha de verificación 30/06/2026 CERTIFICADO 
ORDINARIO No. 297232072 

Verificado en línea 
NO REGISTRA 
SANCIONES NI 
INHABILIDADES 
VIGENTES 

X  

Identidad con el oferente JOSE HERIBERTO LLANO 
CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.712.262 expedida en Bogotá D.C. 

Verificado X  

 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PERSONA JURÍDICA N/A   

Vigencia  N/A   

Identidad con el oferente  N/A   

 

BOLETÍN DE RESPONSABILIDADES FISCALES PERSONA Verificado X  
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NATURAL 

Vigencia Fecha de verificación 30/06/2026 Código de 
Verificación 79712262260630202007 

Verificado en línea NO 
SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO 
RESPONSABLE 
FISCAL. 

X  

JOSE HERIBERTO LLANO CASTAÑO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.712.262 expedida en Bogotá D.C. 

Verificado X  

 

BOLETÍN DE RESPONSABILIDADES FISCALES PERSONA 
JURÍDICA 

N/A   

Vigencia  N/A   

Identidad con el oferente  N/A   

 

SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

Verificado X  

Vigencia: Fecha de verificación 30/06/2026 Registro interno de 
validación No. 143048944 

Verificado en línea NO 
TIENE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 
PENDIENTES POR 
CUMPLIR 

X  

Identidad con el oferente JOSE HERIBERTO LLANO 
CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.712.262 expedida en Bogotá D.C. 

Verificado X  

 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM 

Verificado  X  

Vigencia: Fecha de verificación 30/06/2026 Código Verificación: 
W85QEBS4XP 

 
Identidad con el oferente:  JOSE HERIBERTO LLANO 
CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.712.262 expedida en Bogotá D.C. 

Verificado X  

 

FORMULARIO COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Adjunta X  

-Diligenciamiento Adjunta X  

-Suscripción Adjunta X  

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

Adjunta X  

-Diligenciamiento Adjunta X  

-Suscripción Adjunta X  
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COMPROMISO ANTISOBORNO Adjunta X  

-Diligenciamiento Adjunta X  

-Suscripción Adjunta X  

 

VERIFICACION  
 
Una vez verificados los documentos subsanados por el OFERENTE: JOSE HERIBERTO LLANO CASTAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.712.262 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de persona 
natural comerciante, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Manizales, Caldas bajo la 

matrícula mercantil No. 178020, con establecimiento de comercio denominado EXTINTORES EJE CAFETERO, 
CUMPLE JURÍDICAMENTE. 

 
CONCLUSIÓN: Oferente habilitado para continuar en el proceso 
 
Cordialmente, 
 
 
PS. ABG. LILIANA PATRICIA ISAZA ZULUAGA 
ASESORA JURÍDICA CENAC ARMENIA 
COMITÉ JURÍDICO EVALUADOR 
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